
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: ef5977ff-1086-4237-8afd-67bcec9c916b

Número de Certificado: 00001000000504616427
Folio Fiscal: E771E1F4-0C3E-5641-95E8-B66FB343B4BC
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
pSF60KuSVJbxKENYw+efFCYgtveYUtUHEhCQcMIe9JACeTT/iDP6naKxViw2136IK9rzP7sSf+cP2EVlA2pbMl

ktnCDiwbK7AwRFNT3N9WrlEH4MJMxDT45Dn8M3yDJFznS0U2GSiP/UWKLT8NZN+Zs6UayvQX1bxiifYxVK007c
4y39BtVrnbvmbTpblUxupb1vx+uNVLVKO0PtPYxPS2XLpG4Wf9F5C+gewb5zpU2Gz4AYrOhV/BQ9lRPJ5v3WTg

CrlQMS2zaztlLT7K2aIBeEPlSCcECRMbpl5BAlu1NJZxqriSCl/rzkO+JCnfo+jmHjIRNNIgd5kxisuQXtwQ==
Sello digital del CFDI

VRybh2WD6GeaCHSiOZHAUQ1GGz1cswXZLkpPs+RGjmggRCwarLOee4SExCOZS62+vfyvh3xeHdBaIza3yI9Vmn
ECClvhYEz6zT7AtH/t8ClodTnu1pi8uAKE2kZzl/aUgNz+Xp8oSQIZFJszUkDIsusppjJvpN23KuEQy0EL6WDi

qE0YiQmusHK40HPastymdAdICwZetvCw/HRQO49qRV/cqZHGcP5/pY6ZXMNN9HHcxElUnhN1r/sDE7unvzYTTo
4mIQrAKTxITqMUyPa4yZq/LWoxCRyrmJxOYH4usyLbcesQLOk/JSRDMPyHlC+ehOshvpx2yS6w1z6+3qvpgA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E771E1F4-0C3E-5641-95E8-B66FB343B4BC|2023-01-09T18:31:37|pSF60KuSVJbxKENYw+efFCY

gtveYUtUHEhCQcMIe9JACeTT/iDP6naKxViw2136IK9rzP7sSf+cP2EVlA2pbMlktnCDiwbK7AwRFNT3N9WrlE
H4MJMxDT45Dn8M3yDJFznS0U2GSiP/UWKLT8NZN+Zs6UayvQX1bxiifYxVK007c4y39BtVrnbvmbTpblUxupb1
vx+uNVLVKO0PtPYxPS2XLpG4Wf9F5C+gewb5zpU2Gz4AYrOhV/BQ9lRPJ5v3WTgCrlQMS2zaztlLT7K2aIBeEP

lSCcECRMbpl5BAlu1NJZxqriSCl/rzkO+JCnfo+jmHjIRNNIgd5kxisuQXtwQ==|00001000000504204441||

Factura: YJPEYY-I-0000630
Fecha de Expedición: 2023-01-09T18:31:30

Lugar de Expedición: 02410 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
JULIO ADRIAN MARQUEZ VALDEZ
RFC: MAVJ550305MS4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

167.67 002-IVA 16.00%
26.82 167.67

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

21.97 002-IVA 16.00%
3.52 21.97

Importe con letra Subtotal 189.64

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 30.34

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 219.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 30.34

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-09, MEXICO CITY
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: a4d4ba9a-5c7b-4dfc-a7a8-28ca52a877cf

Número de Certificado: 00001000000513594684
Folio Fiscal: 58377DA3-EB7F-55C4-82B2-4131E417F242
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ieusW7WZPmTVJwQoF2BZC9IyVAd2N5MkWbS0DNyYKVs7VdTqS8otvOZZ45z1JuW+FkrrEMvgWKYoXeVNVTVipt

yp6614Fskueq+B4NUt5mtfba50Sput4EiGtT0FeJzgeR/ZvddkhlguOvp1vW7R230l3Etm7Fr9yTXd3Eebd/rn
uc1T9hlRywcHo8W5b8tGK212bAZAl5HYjCjwLmb1W9rbTAC9o5gdMAe8Sg0U5uFOdKrR6HeMaSLJNkoUjs6B5Q

6Z84qLbx1wC+Rzx8zA/H2DoiQAMBjYxr1BY3DOT0xjiOB3vztchhTNhKrI2PZSIsEQ4FjszvpOqch2JTrztg==
Sello digital del CFDI

byUlGRthWHDQRnh+uTnjaaKyT65Owtxg3VB6xypk4nIoC0mVPffKASZ5atYov65wG8lQljHlF/m3mHdXBpzvzg
5yaAZXSKnEoIdbFnZLHjnI3gIquUIqedS/ZtcFEzBZsJNOHgo8NFQez0Po0d41UBiUCFtoF5Ljxzl+qHBm6/5E
VAP70DTCpUjd9z/DXrWTVzy0LZq/0p6z4txYxzNfsUJytfFJbt7eXj9lbpM8vELUCTadtOCy8oXl38hN8eyT9E

HraAAAr6wjU/5cAfyCnOyB61ae8YEnBMjKF8oBiDvDAmY+T+jTjURbGKb5AUvgsa8jxrB3b2/AL6Dy+5kWdw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|58377DA3-EB7F-55C4-82B2-4131E417F242|2023-01-14T21:06:22|ieusW7WZPmTVJwQoF2BZC9I
yVAd2N5MkWbS0DNyYKVs7VdTqS8otvOZZ45z1JuW+FkrrEMvgWKYoXeVNVTViptyp6614Fskueq+B4NUt5mtfb

a50Sput4EiGtT0FeJzgeR/ZvddkhlguOvp1vW7R230l3Etm7Fr9yTXd3Eebd/rnuc1T9hlRywcHo8W5b8tGK21
2bAZAl5HYjCjwLmb1W9rbTAC9o5gdMAe8Sg0U5uFOdKrR6HeMaSLJNkoUjs6B5Q6Z84qLbx1wC+Rzx8zA/H2Do

iQAMBjYxr1BY3DOT0xjiOB3vztchhTNhKrI2PZSIsEQ4FjszvpOqch2JTrztg==|00001000000504204441||

Factura: 540CB-0009766
Fecha de Expedición: 2023-01-14T21:06:15

Lugar de Expedición: 07180 - GAM, CDMX, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
MARIANA ROMAN SANCHEZ
RFC: ROSM9607087K7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

79.28 002-IVA 16.00%
12.69 79.28

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.89 002-IVA 16.00%
1.10 6.89

Importe con letra Subtotal 86.17

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 13.79

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 99.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 13.79

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-14, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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